
GODERÑACÍON 
<:= B O L I V A R 

D E C R E T O N°. 0 9 1 
"Por e! cual se cor r ige un er ror f o rma l en el Decreto 073 del 0 1 de ma r zo de 2 0 2 1 " 

E L D I R E C T O R A D M I N I S T R A T I V O DE F U N C I O N P U B L I C A DE LA G O B E R N A C I O N DE 
B O L I V A R 

En ejerc ic io de sus a t r ibuc iones legales y en especia l las confer idas po r el Decreto 185 de mayo 18 de 2 0 2 0 , 

C O N S I D E R A N D O QUE : 

Que la Ley 715 de 2001^ en su artículo 6°, numeral 2.3., dispone que es competencia de ios 
departamentos la de administrar , ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y administrat ivo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con esta 
misma ley. 

Verificado el Decreto 073 del 0 1 de marzo de 2021 "Por medio del cual se provee una vacante 
definitiva del empleo Docente de Aula, con el nombramiento provisional de un educador por 
provisión directa en el área Media Técnica" e\r de Planta certif ica que c iertamente hay 
un error de digitación en el área de nombramiento mencionada en la parte resolutiva, pues 
en vez de escribir AREA TEC N I CA MECAN I CA, se escribió AREA TEC N I CA ELE CTRI C IDAD. 

Estos errores de digitación son s implemente formales en la medida en que su corrección no 
desnaturaliza el sentido mater ia l de la decisión, y por lo tanto son susceptibles de subsanar 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 5 del Código de Procedimiento Administrat ivo 
y de lo Contencioso Admin ist rat ivo, Ley 1 4 3 7 de 2 0 1 1 , el cual es del siguiente tenor l iteral : 

Artículo 4S. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en los,.actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. (Subrayas fuera de t ex to ) 

En mérito de lo anter ior 

D E C R E T O : 

A R T I C U L O U N I C O : C O R R E G I R el error formal de digitación en que se incurrió en el Decreto 
073 del 0 1 de marzo de 2 0 2 1 , "Por medio del cual se provee una vacante definitiva del empleo 
Docente de Aula, con el nombramiento provisional de un educador por provisión directa en el 
área Media Técnica", en la parte resolut iva, respecto del área de nombramiento , cuya escritura 
correcta es A R E A T E C N I C A MECANICA , conforme lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. 

C O M U N I Q U E S E Y C U M P L A S E 

Dado en Turbaco-Bolívar, a los ocho (08) dhaáUél/mes de marzo de 2021 . 

EMMANUEL V E R G A R A M A R T I N E Z 
D I R E C T O R A D M I N I S T R A T I V O FUNCIÓN PÚBLICA 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
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